
TIPOS DE MASCARILLAS Y ESPECIFICACIONES 
 

 

 

VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DE MASCARILLAS 
QUIRURGICAS 

VERIFIFICACIÓN DE MASCARILLAS HIGIENICAS CON 
ESPECIFICACIONES UNE 

● Referencia a la norma UNE que cumple y en las 

instrucciones 

 

 

 

 

 
• Nombre del producto 

• Talla 

• Duración 

• Instrucciones 

• Composición 

• Mantenimiento (Como lavar y nº máx. de lavados) 
Puede haber otros fabricantes que muestren resultados de pruebas 
conforme a otras normas o criterios, pero los resultados no son 
comparables 

 

VERIFIFICACIÓN DE MASCARILLAS HIGIENICAS SIN 
ESPECIFICACIONES UNE 

 

● Referenciar tanto en la mascarilla como en el filtro los 

modelos de producto y accesorios que son 

compatibles entre sí, así como la normativa que 

cumple y los resultados de filtración (solicitar 

certificados para comprobar). 

VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DE MASCARILLAS 
FILTRANTES 

● Comprobar el Organismo Notificado en el siguiente link. 

 

• Consultar la Verificación de certificados/informes que 
acompañan a los EPI: link 

 

ETIQUETADO 
● El marcado CE, seguido de cuatro números, asegura 

que el producto cumple con la legislación. 
● La referencia a la norma UNE EN 149:2001+A1:2010 

asegura el cumplimiento de un estándar de calidad. 
● El marcaje NR indica que el producto es No 

Reutilizable y el marcaje R, que es Reutilizable. 
● El tipo de mascarilla (FFP1, FFP2, y FFP3) y el filtro 

(P1, P2 y P3). 

 
También existen otras certificaciones válidas temporalmente 
durante la crisis de la COVID-19. Estas mascarillas deben estar 
previamente autorizadas. 

 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 

 
TIPO 

 
EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 

(EPI) 

FUNCION 
BARRERA 

(EVITA 

PROPAGACIÓN) 

 

 
OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 
MASCARILLAS 
FILTRANTES 

 
 

• Norma UNE EN- 
149:2001+A1:2010. 

 
 

• Marcado CE (en la 
propia mascarilla) 
seguido del número 
de identificación del 
organismo 
notificado. 

 
 

• Reutilizables “R”  
No Reutilizables “NR” 
Un único uso 

 
FFP 1 sin 
válvula de 
exhalación 

  

 
 

 

 

 
 

 

● Eficacia de filtración mínima (sólo partículas). 
● No protege frente a microorganismos. 
● No recomendado para uso médico. 
● Limita la propagación del contagio. 

 
FFP 2 sin 
válvula de 
exhalación 

  

 

 

 

 

 

 

● Protege y limita la propagación del contagio. 

 
FFP 2 con 
válvula de 
exhalación 

  

 

 
 

 

 

 

 

 
●  Protege pero no limita la propagación del 

contagio. 

 

FFP 3 con 
válvula de 
exhalación 

  
 

 

 

 

 

 
● Protege pero no limita la propagación del 

contagio. 

 FFP 3 sin 
válvula de 
exhalación 

  

 

 

 

● Protege y limita la propagación del contagio. 

 

 

 

 

MASCARILLAS 
QUIRÚRGICAS 

 

• Sigue Norma UNE 
EN 14683:2019. 

 
 

• No reutilizable 
Un único uso 

 
Tipo según eficacia 
de filtración 
bacteriana (EFB) : 
● I ≥ 95% 
● II ≥ 98% 
● IIR ≥ 98% 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La EFB mide la capacidad de la mascarilla para 

capturar gotículas potencialmente portadoras de 

bacterias que emite el usuario. 

● Tipo I: Solo para pacientes con objeto de   

reducir el riesgo de transmisión de infecciones. 

No están previstas para ser utilizadas por 

personal sanitario en quirófano ni en otros 

entornos similares. 

● Tipo II: Destinadas a personal sanitario 

● Tipo IIR:Resistentes a salpicaduras de sangre 

y otros líquidos biológicos. Norma técnica ISO 

22609. 

 

 

 

 

 

 

 

MASCARILLAS 
HIGIÉNICAS 

 

• Mascarillas higiénicas 
con especificaciones 
UNE. 

 
No 
reutilizable: 
UNE 0064 

 

Reutilizable: 
UNE 0065 

  

 

 
 

 

 
 

 

 
● No protege pero podría limitar la propagación del 

contagio. 

      

• Mascarillas higiénicas 
reutilizables o no 
reutilizables Sin 
especificaciones UNE. 

 

 

N.A 

  

 
 

 

 

 

 

● No protege pero podría limitar la propagación del 
contagio. 

● No sujeto a norma, eficacia no testada. 

      

• Filtros para mascarilla 
higiénicas reutilizables 
Sin especificaciones 
UNE. 

 

N.A 

  

 

 

 

 

 

● Los filtros deben cumplir el RD 1468/1988 en su 

etiquetado y el RD 1801/2003 sobre seguridad 

general. 

 

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&amp;dir_id=155501
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Verificaci%C3%83%C2%B3n%2Bde%2Bcertificados%2Bo%2Binformes%2Bque%2Bacompa%C3%83%C2%B1an%2Ba%2Blos%2BEPI/1f104b83-1456-4c14-b1c0-20517f3174d1

